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Bogotá D.C., 23 de Marzo de 2022

Señor (a)
GUILLERMO LEON YEPES CANO
CARRERA 43 A NO 1 - 50 TORRE I PISO 6
Medellín, Antioquia

Referencia: Radicado No. 2022_3179128 del 10 de marzo de 2022
Ciudadano: LEONARDO DE JESUS VELEZ MERINO
Identificación: Cédula de ciudadanía 70077754
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En
respuesta a su petición relacionada con: “copia del reporte documental detallado de la asesoria” de
manera atenta nos permitimos remitir en medio magnético copia de los únicos documentos
recuperados con el número de cédula solicitado de acuerdo con su solicitud que a la fecha se
custodian en la entidad que serán remitidos bajo guía de correspondencia TC001754166CO.

En respuesta a su solicitud según radicado señalado en la referencia, nos permitimos hacer entrega
del reporte de historia laboral, en donde encontrara de manera detallada la información que hasta la
fecha Colpensiones registra, en relación a cada uno de los periodos de cotización reportados por los
empleadores.

Vale la pena aclarar que el reporte de la historia lo puede consultar el afiliado a través de la página
WEB www.colpensiones.gov.co, desde el enlace “Historia Laboral”, Ingrese a la Oficina Virtual para
consultar la Historia laboral, digitando Tipo y Número de documento, Contraseña y código de la
imagen.

En respuesta a su petición relacionada con: “(…) se autorice de nuevo el traslado de mi mandante al
REGIMEN DE AHORRO INDIVIDUA (…)”, se informa que de conformidad con el artículo 13 - literal e)
de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 2º de la Ley 797 de 2003 los afiliados al Sistema
General de Pensiones podrán trasladarse de régimen siempre y cuando:

Hayan permanecido como mínimo 5 años en el mismo, contando desde su afiliación.1.
No le falten 10 años o menos para cumplir la edad que le da derecho a la pensión.2.

Es menester aclarar que en virtud de la Sentencia SU 062 DE 2010, solo puede realizarse el traslado
en cualquier tiempo, siempre y cuando el afiliado tenga a la fecha de entrada en vigencia del Sistema



General de Pensiones, es decir el 1º de abril de 1994, o a la fecha en que haya entrado en vigencia el
Sistema General de Pensiones en el respectivo nivel territorial, quince (15) años de servicios cotizados
para la pensión de vejez, equivalentes a setecientas cincuenta (750) semanas.” (…)

Asimismo, se informa que una vez verificada nuestra base de datos y la base de datos se Asofondos,
se pudo evidenciar que usted se encuentra a diez (10) años o menos para pensionarse, por tanto, no
es posible realizar el traslado entre regímenes, en cumplimiento a la Ley 797 de 2003, artículo 2º,
literal E:

“Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones
que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de
régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial.
Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse
de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener
derecho a la pensión de vejez”.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las líneas de
servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: (57+604) 2836090, o desde
cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita nacional 018000410909. También, puede visitar
nuestra página web www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC).

Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer servirle.

Atentamente,

LILIANA GUTIÉRREZ GARZÓN
Directora Dirección Documental
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